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NORMA CUATRO 
CIUDAD DE SOUTH GATE 

POLÍTICA SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA RESIDENCIAL  
POR FALTA DE PAGO 

 
 

 Independientemente de cualquier otra política o norma de la Ciudad de South Gate 
(Ciudad), esta Política sobre la Suspensión del Suministro de Agua Residencial por Falta de Pago 
se aplicará a la suspensión del suministro de agua residencial por parte de la Ciudad debido a la 
falta de pago conforme a las disposiciones previstas en la presente. En caso de conflicto entre esta 
Política y cualquier otra política o norma de la Ciudad, primará esta Política. 
 
I. Aplicación de la Política; Número Telefónico de Contacto: Esta política se aplicará a 

todas las cuentas de servicio de agua. La Ciudad puede ser contactada por el (323) 563-
9586, para obtener asistencia en lo concerniente al pago de las facturas por agua y el posible 
establecimiento de las alternativas previstas en esta política con el fin de evitar la 
suspensión del servicio. 

 
II. Suspensión de Suministro de Agua Residencial por Falta de Pago: 
 

A. Presentación y Pago de Facturas: Las facturas por los servicios de agua serán 
presentadas a todos los clientes sobre una base mensual, salvo de estar dispuesto lo 
contrario en los planes tarifarios de la Ciudad. Las facturas correspondientes a los 
servicios estarán vencidas y pagaderas en la fecha de pago de la factura y estarán 
morosas y sujetas a la suspensión del suministro de no ser canceladas dentro de los 
sesenta (60) días naturales siguientes a la fecha de la factura. El pago podrá 
realizarse en la oficina de la División de Servicios al Cliente de Agua, en la caja 
para depósitos ubicada en el Ayuntamiento o mediante el portal electrónico de la 
Ciudad. Sin embargo, es responsabilidad del cliente asegurarse que los pagos sean 
recibidos de manera oportuna por la oficina de la Ciudad. Los pagos parciales no 
serán aceptados salvo sea con la previa aprobación de la Ciudad. Las facturas serán 
computadas de la siguiente manera: 

 
1. Los medidores serán leídos a intervalos regulares para la preparación de 

facturas periódicas y según sea necesario para la preparación de facturas de 
apertura, facturas de cierre y facturas especiales. 

 
2. Las facturas por los servicios por medidor indicarán la lectura del medidor 

para el período actual de lectura del medidor y el anterior a aquel para el 
cual se presenta la factura, así como el número de unidades de servicio para 
la actual lectura del medidor. 

 
3. Las facturaciones de la Ciudad serán canceladas en moneda de curso legal 

en los Estados Unidos de América. Sin perjuicio de lo anterior, la Ciudad 
tendrá el derecho de rechazar el pago de tales facturas con monedas. 
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B. Facturas Morosas: Las siguientes normas serán aplicables a los clientes cuyas 
facturas permanezcan sin pagar durante más de sesenta (60) días calendario después 
de la fecha de facturación: 

 
1. Cuentas con Saldos Pequeños:  Si un saldo es de $20,00 o menos y 

permanece sin pagar con respecto a cualquier facturación, será arrastrado e 
incorporado al siguiente período de facturación. 

 
2. Notificación de Morosidad:  En caso que el pago de una factura presentada 

no sea efectuado dentro de los cuarenta y cinco (45) días naturales 
siguientes a la fecha de la facturación, una notificación de pago moroso (la 
“Notificación de Morosidad”) será enviada por correo al cliente del servicio 
de agua con un mínimo de siete (7) días naturales de anticipación a la fecha 
de la posible suspensión del suministro que se identifica en la Notificación 
de Morosidad. En caso que la dirección del cliente no sea la dirección del 
inmueble al que sea prestado el servicio, la Notificación de Morosidad 
también podrá ser enviada a la dirección del inmueble al que sea prestado, 
dirigida al “Ocupante”. En la Notificación de Morosidad se deberá indicar 
lo siguiente: 
 
a) Nombre y dirección del cliente; 
b) Tiempo de morosidad; 
c) Fecha para la cual deberá realizarse o coordinarse el pago para 

evitar la suspensión del suministro; 
d) Descripción del proceso para solicitar una prórroga en el plazo 

para pagar el importe adeudado (véase la Sección III (D), más 
adelante);  

e) Descripción del procedimiento de solicitud de revisión y 
apelación de la factura que diera origen a la morosidad (véase la 
Sección IV, más adelante); y 

f) Descripción del procedimiento mediante el cual el cliente puede 
solicitar un cronograma de pago diferido o alternativo (véase la 
Sección III, más adelante). 
 

La Ciudad podrá, de manera alternativa, notificar por vía telefónica al 
cliente de la suspensión inminente del suministro. En caso que la 
notificación sea transmitida por teléfono, la Ciudad ofrecerá presentar al 
cliente una copia de esta política así como también discutir con el cliente 
las opciones de pago alternativas, según se describen en la Sección III, más 
adelante, así como los procedimientos para la revisión y apelación de la 
factura del cliente, según se describen en la Sección IV, más adelante. 

 
3. Imposibilidad de Contactar al Cliente:  En caso que la Ciudad no pudiera 

contactar al cliente mediante notificación escrita (v.g., una notificación 
enviada por correo es devuelta como no entregable) o por teléfono, la 
Ciudad realizará un esfuerzo de buena fe para visitar la residencia y dejar, 
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o efectuar otros arreglos para colocar en un lugar visible, una notificación 
acerca de la inminente suspensión de los servicios por falta de pago, junto 
con una copia de esta Política. 
 

4. Cargo por Morosidad: Un Cargo por Morosidad, según se especifica en las 
tarifas y cargos de la Ciudad, será imputado y agregado al saldo pendiente 
de la cuenta del cliente, en caso que el monto pendiente no fuere cancelado 
antes de ser generada la Notificación de Morosidad. 
 

5. Fecha Límite para Corte: Los pagos de los cargos por suministro de agua 
deberán ser recibidos en las oficinas de la Ciudad a más tardar a las 5:30 
p.m. de la fecha especificada en la Notificación de Morosidad. No serán 
aceptables los matasellos. 
 

6. Notificación de Cheque Devuelto: Tras recibir un cheque devuelto, 
presentado como pago por los servicios de agua u otros cargos, la Ciudad 
tomará la cuenta como impaga. La Ciudad intentará notificar al cliente en 
persona y dejará una notificación de suspensión del suministro de agua en 
el inmueble. El servicio de agua será desconectado si el importe del cheque 
devuelto y el cargo por cheque devuelto no son cancelados para la fecha de 
vencimiento especificada en la notificación, cuya fecha no será antes de la 
fecha especificada en la Notificación de Cheque con Fondos Insuficientes; 
o, de no haberse entregado una Notificación de Cheque con Fondos 
Insuficientes, no será antes de sesenta (60) días naturales después de la 
factura a la que corresponde el pago mediante el cheque devuelto. Para 
retirar un cheque devuelto y pagar un cargo por cheque devuelto, todos los 
importes adeudados deberán ser pagados en efectivo, mediante tarjeta de 
crédito o de débito, o cheque de gerencia. 

 
7. Cheque Devuelto Presentado como Pago por Servicio de Agua Suspendido 

por Falta de Pago: CUANDO EL SERVICIO SEA SUSPENDIDO POR 
FALTA DE PAGO, EL PAGO DEBERÁ REALIZARSE 
ÚNICAMENTE MEDIANTE EFECTIVO, TARJETA DE CRÉDITO 
O DÉBITO, O CHEQUE DE GERENCIA.  

 
a) Si, en cualquier momento, la cuenta del cliente fuera desconectada 

nuevamente por falta de pago, la Ciudad podrá exigir al cliente pagar 
en efectivo, con tarjeta de crédito o débito, o cheque de gerencia, 
con el fin de restablecer el suministro de agua. 

 
C. Condiciones que Prohíben la Suspensión: La Ciudad no suspenderá el suministro 

de agua residencial en caso de cumplirse todas las condiciones siguientes: 
 

1. Condiciones de Salud – El cliente o el arrendatario del cliente presenta una 
certificación por un proveedor de servicios médicos primarios que la 
suspensión del suministro de agua: (i) pondría en peligro la vida, o (ii) 
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representaría una amenaza grave a la salud y seguridad de una persona que 
resida en el inmueble; 
 

2. Incapacidad Financiera – El cliente demuestra que no se encuentra en 
capacidad financiera para pagar el suministro de agua dentro del ciclo de 
facturación normal del sistema de agua. El cliente se considera 
“incapacitado financieramente para pagar” en caso que cualquiera de los 
miembros del hogar del cliente sea: (i) un actual beneficiario de lo siguiente: 
CalWORKS, CalFresh, asistencia general, Medi-Cal, SSI/Programa de 
Pagos Suplementarios del Estado o Programa de Nutrición Suplementario 
Especial de California para Mujeres, Jóvenes y Niños, o (ii) el cliente 
declara que los ingresos anuales del hogar son de menos de 200% del nivel 
de pobreza federal; y 
 

3. Plan de Pagos Alternativo – El cliente se encuentra dispuesto a seguir un 
cronograma de pagos alternativo que sea consistente con las disposiciones 
de la Sección III, a continuación. 

 
 
 

D. Proceso para la Determinación de Condiciones que Prohíban la Suspensión del 
Servicio: La carga de la prueba con respecto al cumplimiento de las condiciones 
descritas en la anterior Sección II (C), recae en el cliente. Para permitir a la Ciudad 
el tiempo suficiente para procesar una solicitud de asistencia por un cliente, al 
cliente se le recomienda presentar a la Ciudad la documentación necesaria mediante 
la cual se demuestren los asuntos médicos conforme a la Sección II (C)(1) o la 
incapacidad financiera conforme a la Sección II (C)(2) y la disposición para 
celebrar un plan de pagos alternativo conforme a la Sección II (C)(3) con la mayor 
anticipación posible a la fecha propuesta para la suspensión del servicio. Tras 
recibir dicha documentación, el Director de Servicios Administrativos de la Ciudad, 
o su representante, deberá revisar dicha documentación y responder al cliente 
dentro de los siete (7) días naturales siguientes para solicitar información adicional, 
incluyendo información relacionada con la factibilidad de los acuerdos alternativos 
disponibles o para notificar al cliente sobre el plan de pagos alternativos, y sus 
términos, conforme a la Sección III más adelante, en la que Ciudad permitirá 
participar al cliente. En caso que la Ciudad haya solicitado información adicional, 
el cliente deberá aportar la información solicitada dentro de los siete (7) días 
naturales siguientes al recibo de la solicitud de la Ciudad. Dentro de los (7) días 
naturales siguientes a su recibo de dicha información adicional, la Ciudad o bien 
notificará al cliente por escrito que el cliente no cumple con las condiciones 
conforme a la Sección II (C) más arriba, o bien notificará al cliente por escrito del 
plan de pagos alternativo, y de sus términos, conforme a la Sección III, más 
adelante, en la que la Ciudad permitirá participar al cliente. Los Clientes que no 
cumplan las condiciones descritas en la Sección II (C), anterior, deberán pagar el 
monto moroso, incluyendo las sanciones y otros cargos, adeudados a la Ciudad, 
dentro de, o bien: (i) cinco (5) días naturales después de la fecha de notificación de 
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la Ciudad de su determinación que el cliente no cumplió con esas condiciones, o 
bien (ii) la fecha de la inminente suspensión de servicios, según se especifica en la 
Notificación de Morosidad, el último. 
 

E. Normas Especiales para Clientes de Bajos Ingresos:  Los Clientes se consideran 
tener ingresos en el hogar por debajo de 200% del nivel de pobreza federal en el 
caso que: (i) algún miembro del hogar del cliente sea un actual beneficiario de lo 
siguiente: CalWORKS, CalFresh, asistencia general, Medi-Cal, SSI/Programa de 
Pagos Suplementarios del Estado o Programa de Nutrición Suplementario Especial 
de California para Mujeres, Jóvenes y Niños, o (ii) el cliente declara que los 
ingresos anuales del hogar son de menos de 200% del nivel de pobreza federal. En 
caso que un cliente demuestre alguna de estas dos circunstancias, entonces se 
aplicará lo siguiente: 

 
1. Tarifa de Reconexión: En caso que el servicio sea suspendido y deba ser 

reconectado, entonces la tarifa de reconexión durante el horario de 
operaciones normales de la Ciudad será de $36,77 y la tarifa de reconexión 
fuera del horario de operaciones normales será de $150,00. Dichas tarifas 
no podrán exceder el costo efectivo de reconexión en caso que dicho costo 
sea menor de los límites de ley. Dichos límites podrán ser ajustados 
anualmente según los cambios en el Índice de Precios al Consumidor para 
el área metropolitana de Los Ángeles-Long Beach-Anaheim a partir del 1º 
de enero de 2021. 
 

2. Exención de Intereses: La Ciudad no impondrá cargos por intereses sobre 
las facturas morosas. 

 
F. Escenario de Arrendador-Arrendatario: Los siguientes procedimientos se aplican a 

las viviendas unifamiliares independientes, estructuras residenciales de múltiples 
unidades y parques de casas rodantes con medidores individuales en los que el 
propietario o administrador del inmueble sea el cliente de registro y sea responsable 
por el pago de la factura de agua. 
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 1. Notificación Necesaria: 
 

  a. En caso que el inmueble sea una vivienda unifamiliar independiente, 
estructura residencial de múltiples unidades o parque de casas rodantes, con 
al menos 10 días naturales de anticipación a la suspensión del suministro de 
agua, la Ciudad deberá realizar un esfuerzo de buena fe para informar a los 
arrendatarios/ocupantes del inmueble mediante notificación escrita que el 
suministro de agua será suspendido. 

 
  b. La notificación escrita deberá informar además a los 

arrendatarios/ocupantes que tienen el derecho de hacerse clientes a los que 
les será facturado el servicio (véase la Sección II (F)(2) más adelante), sin 
tener que pagar ninguno de los importes morosos en ese entonces. Los 
arrendatarios/ocupantes deberán aportar un depósito reembolsable de 
$204,28 al suscribirse para poner el servicio a su nombre.  

 
 2. Arrendatarios/Ocupantes que se Hacen Clientes: 
 

a. A la Ciudad no se le exige poner el servicio a disposición de los 
arrendatarios/ocupantes salvo que cada uno de los arrendatarios/ocupantes 
manifieste estar de acuerdo con los términos y condiciones del servicio y 
cumpla con los requisitos y las normas de la Ciudad. 

 
b. Sin embargo, en caso que: (i) uno o más de los 
arrendatarios/ocupantes asuma la responsabilidad por los cargos 
subsiguientes a la cuenta a satisfacción de la Ciudad, o (ii) exista un medio 
físico para suspender selectivamente el servicio a los 
arrendatarios/ocupantes que no cumplan los requisitos de la Ciudad, 
entonces la Ciudad podrá poner el servicio únicamente a disposición de 
aquellos arrendatarios/ocupantes que hayan cumplido con los requisitos. 

 
III. Plan de Pagos Alternativo: A los clientes que cumplan con las tres condiciones previstas 
en la Sección II (C) anterior, de conformidad con el proceso previsto en la Sección II (D) anterior, 
la Ciudad podrá ofrecerles un plan de pagos alternativo a ser elegido por la Ciudad a su discreción. 
El Director de Servicios Administrativos, o su representante, deberá, ejerciendo la discreción 
razonable, elegir el plan de pagos alternativo más apropiado, previa revisión de la información y 
documentación aportada por el cliente y tomando en cuenta la situación financiera del cliente y las 
necesidades de pago del Distrito. 
 

A. Plan de Pagos Alternativo: Todo cliente que no se encuentre en capacidad de pagar 
por el servicio de agua dentro del período de pago normal de la Ciudad y cumpla 
con las tres condiciones previstas en la Sección II (C) anterior, según sea 
confirmado por la Ciudad, podrá, en caso que la Ciudad haya elegido dicha 
alternativa, celebrar un plan de pagos alternativo para el saldo impago, conforme a 
lo siguiente: 
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1. Plazo para la Cancelación: El cliente deberá pagar el saldo impago dentro 
de un plazo que no pasará de doce (12) meses, según sea determinado por 
el Director de Servicios Administrativos de la Ciudad, o su representante; 
en el entendido, no obstante, que el Director de Servicios Administrativos 
de la Ciudad, o su representante, podrá, a su criterio razonable, extender el 
período para su cancelación durante más de doce (12) meses para evitar 
onerosidad excesiva para el cliente.  
 

2. Cronograma: Previa consulta con el cliente y considerando sus limitaciones 
financieras, el Director de Servicios Administrativos de la Ciudad, o su 
representante, deberá desarrollar un plan de pagos alternativo el cual será 
convenido con el cliente. Dicho plan alternativo deberá disponer el pago de 
sumas alzadas periódicas que no coincidan con la fecha de pagos establecida 
por la Ciudad, podrá disponer la realización de pagos con frecuencia mayor 
a la mensual, o podrá disponer la realización de pagos con frecuencia menor 
a la mensual, en el entendido que, en todos los casos, sujeto a lo previsto en 
la Sección III (A)(1), anterior, el saldo impago deberá ser cancelado en su 
totalidad dentro de los doce (12) meses siguientes al establecimiento del 
cronograma de pagos. El cronograma acordado será establecido por escrito 
y suministrado al cliente. 
 

3. Cumplimiento con el Plan: El cliente deberá cumplir con el cronograma de 
pagos convenido y mantenerse al día en la medida en que sean facturados 
los cargos durante cada período de facturación subsiguiente. El cliente no 
podrá solicitar un cronograma de pagos más extendido para cargos impagos 
subsiguientes mientras pague cargos por morosidad conforme a un 
cronograma previamente convenido. En caso que el cliente incumpla con 
los términos del plan convenido durante sesenta (60) días naturales o más, 
o dejare de pagar los cargos corrientes de servicio del cliente durante sesenta 
(60) días naturales o más, la Ciudad podrá suspender el suministro de agua 
al inmueble del cliente durante al menos siete (7) días naturales, previa 
publicación por la Ciudad en la residencia del cliente de una notificación 
final de su intención de suspender el servicio. 

 
IV. Apelaciones: El procedimiento a ser utilizado para apelar el monto previsto en una factura 

de servicio de agua residencial será el siguiente: 
 

A. Apelación Inicial: Dentro de los diez (10) días naturales siguientes al recibo de la 
factura por servicios de agua, el cliente tendrá el derecho a intentar una apelación 
o solicitar la revisión de una factura o cargo realizado por la Ciudad. Dicha solicitud 
deberá presentarse por escrito y ser entregado a la División de Servicios al Cliente 
de Agua de la Ciudad. Mientras se encuentre pendiente la apelación del cliente y 
cualquier investigación resultante, la Ciudad no podrá suspender el suministro de 
agua al cliente. 
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B. Apelación de la Notificación de Morosidad: Además de los derechos de apelación 
previstos en la Sección IV (A) anterior, todo cliente que reciba una Notificación de 
Morosidad podrá solicitar la apelación o revisión de la factura con la que se 
relacione la Notificación de Morosidad dentro de los siete (7) días naturales 
siguientes a la fecha de la Notificación de Morosidad, como mínimo, en caso que 
el cliente alegue que la factura se encuentra errada en cuanto a la cantidad de agua 
consumida prevista en la factura; sin embargo, queda entendido que ningún derecho 
de apelación o revisión se aplicará a una factura con respecto a la cual se hubiere 
realizado una apelación o solicitud de revisión conforme a la Sección IV (A), 
anterior. Toda apelación o solicitud de revisión conforme a esta Sección IV (B) 
deberá presentarse por escrito y deberá incluir la documentación de soporte de la 
apelación o el motivo para la revisión. La solicitud de apelación o revisión deberá 
ser entregada a la División de Servicios al Cliente de Agua de la Ciudad dentro de 
dicho período de siete (7) días naturales. Mientras se encuentre pendiente la 
apelación del cliente y cualquier investigación resultante, la Ciudad no podrá 
suspender el suministro de agua al cliente. 
 

C. Audiencia de Apelación: Tras el recibo de una solicitud de apelación o revisión 
conforme a las Secciones IV (A) o (B) anteriores, se establecerá oportunamente una 
fecha de audiencia ante el Oficial de Audiencias. Una vez evaluadas las pruebas 
aportadas por el cliente y la información que reposa en el expediente con la Ciudad 
con respecto a los respectivos cargos por agua, el Oficial de Audiencias emitirá una 
decisión en cuanto a la veracidad de los cargos por agua previstos en la factura y 
brindará al cliente recurrente un breve resumen escrito de la decisión. 

 
1. Si se determina que los cargos por agua son incorrectos, la Ciudad realizará 

un ajuste a la cuenta y los cargos modificados serán pagaderos dentro de los 
diez (10) días naturales siguientes al ajuste de los cargos modificados. En 
caso que los cargos modificados queden sin pagar durante más de sesenta 
(60) días naturales tras realizarse el ajuste, el servicio de agua será 
suspendido el día laboral regular siguiente tras el vencimiento del referido 
período de sesenta (60) días naturales; en el entendido que la Ciudad 
presentará al cliente la Notificación de Morosidad conforme a lo dispuesto 
en la Sección II (B)(2) anterior. El servicio de agua únicamente podrá 
reanudarse una vez realizado el pago total de todos los cargos por agua, 
sanciones y los cargos por reconexión aplicables pendientes. 
 

2. Si los cargos por agua respectivos se determina son correctos, los cargos 
por agua estarán vigentes y pagaderos dentro de los cinco (5) días naturales 
siguientes a la emisión de la decisión del Oficial de Audiencias.  Al 
momento de la emisión de la decisión del Oficial de Audiencias, al 
cliente le será notificado su derecho de apelar adicionalmente ante el 
Director de Servicios Administrativos de la Ciudad. Toda apelación 
ulterior deberá ser presentada por escrito dentro de los siete (7) días 
naturales siguientes a la emisión de la decisión del Oficial de Audiencias, 
en caso que la apelación o revisión sea una apelación adicional conforme a 
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la Sección IV (A) anterior, o dentro de los tres (3) días naturales, en caso 
que la apelación o revisión sea una apelación de una Notificación de 
Morosidad conforme a la Sección IV (B) anterior. La audiencia de apelación 
se llevará a cabo dentro de los siguientes siete (7) días naturales, con el 
Director de Servicios Administrativos de la Ciudad, salvo que el cliente y 
la Ciudad convengan en una fecha posterior. 
 
(b) En el caso de una apelación inicial conforme a la Sección IV (A) 
anterior, si el cliente no apela oportunamente ante el Oficial de Audiencias 
de la Ciudad, los cargos por agua respectivos serán exigibles y pagaderos 
inmediatamente. En caso que los cargos no sean pagados en su totalidad 
dentro de los sesenta (60) días naturales tras la fecha de facturación original, 
la Ciudad presentará al cliente una Notificación de Morosidad conforme a 
lo dispuesto en la Sección II (B)(2) anterior y podrá proceder con la 
potencial suspensión del servicio al inmueble del cliente. 

 
(c) En el caso de una apelación de una Notificación de Morosidad conforme 
a lo dispuesto en la Sección IV (B) anterior, si el cliente no apela 
oportunamente ante el Oficial de Audiencias, entonces podrá ser suspendido 
el servicio de agua al respectivo inmueble previa notificación escrita o 
telefónica al cliente, la cual deberá entregarse al menos veinticuatro (24) 
horas después del último entre: (i) el vencimiento del plazo original de 
sesenta (60) días naturales para la notificación previsto en la Notificación 
de Morosidad, y (ii) el vencimiento del período de apelación. 

 
3. Cuando sea solicitada una audiencia secundaria ante el Director de 

Servicios Administrativos de la Ciudad, dicha solicitud también se 
extenderá por escrito y entregará a la División de Servicios al Cliente de 
Agua de la Ciudad en su oficina del Ayuntamiento. Al cliente le será exigido 
comparecer personalmente ante el Director de Servicios Administrativos de 
la Ciudad y presentar pruebas y motivos por los cuales los cargos por agua 
en la factura respectiva no son veraces. El Director de Servicios 
Administrativos de la Ciudad evaluará las pruebas presentadas por el 
cliente, así como la información que reposa en el expediente de la Ciudad 
con respecto a los cargos por agua respectivos y emitirá una decisión con 
respecto a la veracidad de dichos cargos. 
 
a) En caso que el Director de Servicios Administrativos de la Ciudad 

determine que los cargos por agua respectivos son incorrectos, al 
cliente se le hará un ajuste a su cuenta por los cargos modificados. 
En caso que los cargos modificados permanezcan sin pagar durante 
más de sesenta (60) días naturales una vez que se presente la factura 
corregida, el servicio de agua será suspendido el día laboral regular 
siguiente al vencimiento del plazo de sesenta (60) días naturales 
correspondiente; en el entendido que la Ciudad  presentará al cliente 
la Notificación de Morosidad conforme a la Sección II (B)(2) 
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anterior. El servicio de agua únicamente será restablecido una vez 
que todos los cargos por agua pendientes y los cargos por reconexión 
aplicables hayan sido cancelados en su totalidad. 
 

b) Si los cargos por agua respectivos se determina son correctos, los 
cargos por agua estarán vigentes y pagaderos dentro de los cinco (5) 
días naturales siguientes a la emisión de la decisión del Director de 
Servicios Administrativos de la Ciudad. En caso que los cargos no 
sean pagados en su totalidad dentro de los sesenta (60) días naturales 
tras la fecha de facturación original, la Ciudad presentará al cliente 
una Notificación de Morosidad conforme a lo dispuesto en la 
Sección II (B)(2) anterior y podrá proceder con la potencial 
suspensión del suministro al inmueble del cliente.  
 

c) Cualquier sobrecargo será reflejado como crédito en la siguiente 
factura regular al cliente, a la entera discreción de la Ciudad. 
 

d) El servicio de agua a un cliente no será suspendido en ningún 
momento mientras esté pendiente la apelación del cliente a la 
Ciudad o a su Director de Servicios Administrativos. 

 
e) La decisión del Director de Servicios Administrativos de la Ciudad 

será definitiva y revestirá carácter obligatorio. 
 

V. Restauración del Servicio:  Con el fin de reanudar o continuar con un servicio que ha sido 
suspendido por la Ciudad debido a la falta de pago, el cliente deberá pagar una tarifa de 
reconexión establecida por la Ciudad, sujeto a la limitación prevista en la Sección II (E)(1) 
anterior. La Ciudad pondrá sus mejores esfuerzos para realizar dicha reconexión lo antes 
posible para conveniencia del cliente. La Ciudad realizará la reconexión a más tardar para 
el final del siguiente día laboral regular tras la solicitud del cliente y el pago de cualquier 
tarifa de reconexión aplicable.   


